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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 3gO .2O23.IiDCC

Ceno Colorado, 31 de agosto del 2023

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡c¡palidad, conforme a lo establec¡do en el artículo 194'de la Constitución Política del Estado y
los artículos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley 27972, es el órgano de gobierno
promotor del desarollo local, con personeríajur¡d¡ca de derecho públicc y con plena capac¡dad para el cumplimiento de
sus fines, que goza de autonomia política, sconómica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 6 del artículo 20' de la Ley orgánica de Municipalidades, ley 27972, establece que son
akibuc¡ones d€l Alcalde, dictar decretos y resoluciones de Alcaldía con sujec¡ón a las leyes y ordenanzas.

Que, mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N' 207-202TMDCC de lecha 09 de junio det 2023 se designa en el
cargo de conf¡anza de Gerente de Administración Tributaria de la N¡un¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado, baio el
régimen laboral del Decreto Leg¡slat¡vo 1057, al CPC. V¡ctor José Bareto Zavala.

Que, se ha estimado conven¡ente dar por conclu¡da la des¡gnación a la que se hace referenc¡a en el
considerando orecedente.

Que, acorde a ¡o expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley
27972:,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA la designación del CPC. V¡ctor José Earreto Zavala €n el
cargo de confianza de Gerente de Adm¡nistración Tributaria de la l\¡lunic¡pal¡dad D¡str¡tal de Cerro Colorado, efectuada
med¡ante Resolución de Alcaldla N' 207-2023-MDCC de fecha 09 de junio del 2023; entendi€ndo como su último día
de trabajo el 31 de agosto de 2023; agradec¡endo sus servic¡os prestados en b€nef¡cio del Distrito de Cerro Colorado.

ARTICUIO SEGUNOO: DISPONER a ta Sub Gefencia de Gestión del falento Humano, pafa que proceda de
conform¡dad con lo eslablecido en el artículo segundo de Ia Resolución de Atcatdía N. 207-2023-tVDCC

ARTICUL0 TERCERO: DISPONER a la Sub Gerencia de Gest¡ón del Talento Humano la l¡qu¡dación de los
benefic¡os que pud¡eran corresponder a favor del CPC. Victor Jose Baneto Zavala, asfcomo las demás acciones que
correspondan a partir de la em¡sión de la presente.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oflcina de Secretaría General la notificac¡ón con Ia presente y a la
Ofcina de TecnologÍas de la Inlormación su publicación en el portalweb institucional.

REGiSTRESE. COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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